
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ario. . . • • 36 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ojemplar en el sitio de oos- 
j tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmk del como de mimstros

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
iü su importante salud.

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1920).

iilüMIi CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

¿LEAL ÓHDEN.

limo. Sr.: El Régimen que pa
ra la veata y distribución de tri
gos y harinas estableoió la Real 
orden de 27 de Julio último des
cansaba sobre el convenio que los 
agricultores y el Estado habrían 
de celebrar, mediante el cual ee 
prevenía la alteración del precio 
del pan, asegurando al produotor 
durante tres aílos la venta de su 
cosecha en condiciones remune- 
radoras, y estimulando la siem
bra y su futaro rendimiento con 
cesión de abonos á mitad de coste.

El tipo de tasa señalado, y más 
aún que él, las subsiguientes é 
ineludibles trabas puestas á la 
venta y circulación de los trigos, 
Para evitar que la tasa fuese bur- 
'ada, suscitaron.general resisten- 
nía en los agricultores, siendo 
rQuy contados los que han acep
tado el convenio propuesto.

La petición unánime de la 
agrioQltura naoioüal es, por el

contrario, la de que se restablez
ca la libertad de contratación da 
los trigos y desaparezca la tasa, 
como se ha suprimido la de oíros 
artículos de primera necesidad, 
sin que los precios por ello hayan 
tenido aumento.

A esta demanda, fortalecida por 
poderosa corriente de opinión, y 
conforme con ia dirección que el 
Gobierno viene imprimiendo á su 
política de Subsistencias, respon
den las nuevas reglas que en la 
materia se dictan.

Disipan su temor de que el ré
gimen de libertad traiga inmedia
ta alza en el precio del pan, la 
abundanciadetrigohoy existente 
en el país; las considerables ad- 
quisicionesheohasyaeQ elextran- 
jero por cuenta del Tesoro, que 
proseguirán, no sólo hasta suplir 
el déficit de ia cosecha propia en 
relación eonel consumo nacional, 
sino también para formar conve
nientemente situados, depósitos 
reguladores; la baja acentuada y 
persistente de este C3real en los 
mercados de América, combinada 
con la del flete, baja que se ha 
iniciado ya en los mercados in
teriores, no obstanteelretraimien- 
to de lo3 cosecheros, en espera de 
la reforma del régimen que recha
zaron; y las prevenciones y cau
telas, consistentes en la interven
ción de las fábricas de harinas, 
que subsistirá para evitar mez
clas, ventas abusivas y exporta
ciones fraudulentas, y en el cie
rre más completo de las fronteras 
á toda salida de trigo y harinas,

ni aún eonel pretexto de aprovi
sionar las provincias insulares y 
plazas da Africa, que en lo posi
ble serán directamente abasteci
das por el Gobierno.

Cuando todas las precedentes 
provisiones resultasen fallidas, y 
por afán desmedido de lucro se 
sustrajese el trigo de ia libre 
concurrencia por acaparadores ó 
agricultores en gran escala, cau
sando el encarecimiento artificial 
del pan, siempre qusda en manos 
del Gobierno el supremo resorte 
de la incautación á precio de tasa 
de los depósitos ó almacenes de 
trigo, entonces perfectamente 
justificada.

No renuncia el Gobierno á fa
vorecer el aumento de producción 
triguera, y si bien se halla exen
to de suministrar superfosfatos, 
se propone ceder á los agriculto
res á precio inferior al de coste, 
todos los que preventivamente 
ha venido adquiriendo.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. gjha teni

do á bien disponer lo siguieate:
1. ° La contratación y circula

ción del trigo podrá verificarse 
libremente, sin que por tanto 
pueda exigirse requisito algúno 
para realizar las compras del ci
tado cerearni, para si transporte,

2. * Se mantiene la interven
ción de las fábricas de harina en 
la forma que detallan las circula
res da la Comisaría general de 
Subsistencias, fechas 30 de Julio 
y 21 de Agosto últimos, inspec
cionándose y vigilando la fabri

cación con el fin de que no se ela 
boro más que uua sola clase de 
harina de trigo, sin mezcla algu
na,que se venderá en fábrica,du- 
ranteelcorriente mes,al preciode 
82 pesetas los 100 kilos con envase 
iacluído, y peso bruto por neto.

En los meses sucesivos y por la 
Dirección geaeralde Agricultura, 
se fijará el precio medio que haya 
de teaer la harina en el mes si
guiente, teniendo ea cuenta el 
del trigo en el mercado nacional 
y los factores que deben determi
nar el margen de molturacion.

Toda fábrica de harinas que 
(sea cual fuese el pretexto) no es
tuviese en funcionamiento nor
mal, contraviniendo la disposi
ción décima de la Circular de 30 
de Julio, podrá ser utilizada por 
el Estado, abonando al fabricante 
el interés anual da 10 por 100 del 
capital inventariado, y que con
tradictoriamente se determine, 
el cual, en caso de desacuerdo, 
será proporcional al que corres
ponda á la ooutribucioa que sa
tisfaga la fábrica.

Los desperfectos /oluntaria- 
ineute causados en las fábricas ó 
toda operación realizada para im
pedir su funcionamiento, moti
varán, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que pudiera 
exigirse al fabricante, el proce
derás por el Estado, y á costa de 
aquél, al arreglo y puesta en 
marcha de la fábrica; las cantida
des que el Estado iuvierta ea es
tos fines se descontarán del pago 
de iutereses á los fabricantes.



La utilización Je las fábricas 
por el Es,ado podrá haeerse di
rectamente ó adjudicarse en con
curso, para el que tendrán prefe
rencia los Sindioato3 ó Socieda
des de Agricultores.

3. ’ Compete á los Ayunta
mientos cuanto se refiere á la ca
lidad, tipos, venta y precio del 
pan, con sujeción á las normas 
establecidas en la Circular de la 
Comisaría general de Subsisten
cias, fecha 28 de Agosto.

4. ° Si la insuficiencia de ofer
tas de trigo llegase á comprome
ter el abastecimiento de una lo
calidad, y justificada la preoision 
de tal medida, podrá el Gobierno 
autorizar á las Juntas provincia
les de Subsistencias para proce
der á la incautación de las exis
tencias de dicho cereal almacena
das, siempre á petición de la 
Junta local iuterssada, y á pro
puesta de la Junta provincial co
rrespondiente, la cual fijará el 
precio de incautación, que nunca 
será inferior á 56 pesetas para los 
100 kilogramos. Las incautacio
nes se dirigirán con preferencia 
á las existencias almacenadas por 
intermediarios, especuladores y 
acaparadores de este cereal, así 
como á las procedentes del pago 
de rentas, afectando siempre pri
mero á las de mayor cuantía, y 
extendiéndose en caso necesario 
á las demás por orden decrecien- 
te de existencias. Las incautacio
nes se realizarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 51 
al 61 del Reglamento de 24 de 
Noviembre de 1916, dictado por 
la aplicación de la ley de Subsis
tencias.

5. ° Se establecerá servicio es
pecial de vigilanciaenlas fronte
ras paraevitar todocontrabando, y 
baje ningún pretexto se permitirá 
el embarque de trigo ó harina en 
los puertos siu orden expresa su
perior y dada para cada ex pedición, 
que solo podrá ir consignada á las 
Autoridades ú organismo oficial 
que respondan de su recibo y 
consumo.

6. “ El estado queda libre de 
las obligaciones condicionales que 
adquiría respecto del suministro 
de abooosy delagarantíadurante 
los dos años que sigan al actual, 
del precio de 56 pesetas como mí
nimo para la venta del quintal 
métrico de trigo, establecidas en 
la Real orden de 27 de Julio úl
timo.

.Los agricultores que, en cum
plimiento de lo prevenido en la 
citada soberana disposición, hu
biesen efectuado el convenio por

722_______________________ 11 de Septiembre de 1920
Mww»!i3íaari

ella propuesto, podrán acogerse 
al nuevo régimen que en la pre
sente se establece.

7. ° Las cantidades de super- 
fosfatos 18|20 adquiridas por el 
Estado para suministrarlas á los 
agricultores, sarán enajenadas á 
precio de tasa, bien directamente 
a éstos, sirviendo con preferencia 
y por riguroso orden de fechas les 
pedidos de Sindicatos y Federa
ciones agrícolas, ó bien por inter
medio de las fábricas; celebrando 
con éstas los correspondientes 
convenios.

8. ° Los preceptos contenidos 
en la presente Real orden serán 
inmediatamente obligatorios pa
ra todos los interesados, quedan
do anuladas cuantas disposicio
nes anteriores los contradigan ó 
desvirtúen.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1920 —Espada.— 
Señor Comisario geoeral de Sub

sistencias.
(6faceta del 10 de Septiembre de 1920y

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA,
Fundación de Viiloslada 

de Portillo.

Encontrándose eo tramitación 
el expediente de clasificación de 
¡a Fundación instituida en la vi
lla de Portiio, por Don Tomás de 
Viiloslada, te concede un plazo 
dequiuce díasácontardesde la pu
blicación de este edicto, para que 
puedau alegar ante la Junta pro
vincial de Beneficencia, los inte
resados en dicha fundación, 
cuanto croan pertinente.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1920.

El Gobíruador Civil-Presidente,

Zurita Sirgara.

Núm. 2.710,

fesorería de Hacienda de la provincia de VaHadolifl.
Segundo trimestre de 1920-21.

Unicas zonas de Medina de 
Rioseco, 1.a de la Capital, 2.a 
de Medina del Campo, y 2 8 

de Villalon.
CONTRIBUCIONES

Por ia Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon

dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu- * 
yentes que comprende la prece- 
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en ? 
los anuncios y edictos que se pu- jj 
blicaron en el «Boletín oficial» j 
y eo la localidad respectiva con j 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 > 
de la Instrucción de 26 de Abril I 
de 1900, quedan incursos en el ] 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art, 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, oon lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1920.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Segundo trimestre de 1920-1921.

Zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes ;al segundo trime3*tre del ac
tual presupuesto los contribuyen- 
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicarou 
en el «Boletin oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan inenrsos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de^ los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iuiciada ía recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1920.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Cédalas personales.

anuncio.

La Dirección general del Te
soro público por orden tolegrá" 
fica, acuerda prorrogado el P!azo 
de recaudación voluutaria de có
dulas personales en las [0CBUda 
des á que no afecta la Ley de tres 
de Agosto de 1907 por todo el 
mes actual.

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1920.—El Tesorero de Haciea- 
da, Julián Basanta.

Núm. 2.713.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio dt 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día de 
boy, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y de 
conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se han suministrado á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia Civil transeúntes en to
do el pasado mes de Agosto, los 
siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decágrainos. . . » 51

Id.de cebada de 4 ki
logramos. ... 1 81

Id. de paja de 6 id.. » 43
Litro de petróleo. . 2 19
Quintal métrico de

leña............................... 4 53
Id. de carbón vegetal 13 84

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se baya por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes de Agosto, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de Guerra en Valladolid 

á dos de Septiembre de mil nove
cientos veinte.—J. Martínez C<t 
bezas.—V.0 B.°,Bl Vicepresiden
te, 'Martin Rodríguez.—'Confor
me: El Comisario de Guerra, 

Samuel Oñate. _

Imprenta del Hospicio provincial-


